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DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NACIONALIDAD 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

B) ... 

l. 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre 
mexicana o de padre mexicano. 

III. Y IV .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Rianc o 
Presidenta 
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